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Constancia secretarial: Manizales, uno (01) de noviembre de 2022. A Despacho de la señora Juez 

informando que a la fecha el apoderado designado como apoderado de pobre dentro del presente asunto 

no ha dado respuesta al oficio mediante el cual se notificó su designación. 

 

Sírvase proveer, 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, uno (01) de noviembre de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

instaurada por Luis Alberto Vergara Piedrahita contra Carlos Andrés Morales Galarza 

y Virgilio Marcell Henao Santa radicada con No. 17001-40-03-011-2022-00132-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial se advierte que a la fecha el abogado José 

Fernando Cubides Gómez portador de la T.P. 67.948 del C.S.J designado dentro del 

presente asunto como apoderado de pobre del ejecutado Virgilio Marcell Henao Santa, 

no ha dado respuesta al requerimiento anterior, razón por la cual se ordena requerirlo 

nuevamente para que en el término de cinco (5) días acepte o manifieste las razones que 

le impiden aceptar el encargo, so pena de disponer su aceptación forzosa. 

 

Se recuerda que es un deber de los abogados colaborar con la administración de 

justicia, siendo el cargo de apoderado es de forzoso desempeño y que guardar silencio 

frente a la designación constituye falta a la debida diligencia profesional, y acarrea la 

exclusión de toda lista en la que sea requisito ser abogado y sanción con multa de cinco 

(5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), conforme con el 

artículo 154 del Código General del Proceso.  

 

Envíese el oficio correspondiente comunicando esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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